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DE LA PROVINCIA DE LEON. 
Se .«u*cribc i este periódico en la Redacción casa de los Sres. MiSox HERMANO á ¡50 rs el semestre y 30 el trimestre pagados anticipados I.os amincios se insertorán 

I'I medio real línea para los sujcrUores. yiun.real.linea para los que no lo sean. 

Luego que los Sres. Mcaldes y Secretarios reciban los núméi'iis< áél Boletín 
¡lúe comsiionilan ni distrito, dispuntlrán que se. I'je un ejemplar .en el., sitio de 

' Los Secretarios cuidarán dé'conservar los Ihildiues coleccionados ordenada-
mcitte,para su encuademación que deberá verilteurse,cada uño.-^Hl..^Goberna
dor, Pedro Ellees. . . . 

P A U T E O F I C I A L . 

• ; . . " . I 
PRCStOKNCtA DEL CONSEJO HE MIMSTUOÍ. • 

S. M. .U Ueiüa nuestra Señora 
(yf, D., G.) y, su augusta :tteal fa-
milií conlinúan «n esta corte siii; 
QÓve'dád'eñ'jsu;unpriríante! salud, i.,1 

l)El. GOBi^JlNO :|ftE PBOyiKeiA•.•ir. 

. . ; , v - . « • • » • . « « •••• - ! , i 

, , onDENj.PUBLIOO.-TXEOOCIADO t i - j 

. ... .CIRCULAR, - i y : , 

'.'i' '•̂ •'••'••.̂ '̂ '"v. '48 .. •, | 

Llamniiñénto 'd ' los ' qiie'.descen' cngancíiarso 

para la Guardia rural. •> 

Por el 'Miñiatéño de la Guerra 
se previene 'en', líeal orden de 4 : 
'leí actual que, inmediatamente 
se .proceda.al alistamiento de los 
sugetos que deseen ingresar en 
el cuerpo de la Guardia rural pa
ra plantear, en un breve, plazo, 
tan importante como •.'.til ins t i - '' 
tueion1 y:!'(!Oírespohder dé esta 
maneraial elevado objeto que las 
Córtes y el Gobierno de H'/ 'U. 
la Reina (q. D. g.) se propusie
ron al crear la ley^de 31 dé line-
ro úl t imo. 

Para que esto pueda tener efee-
to.y iVdn de que los aspirantes 
c.onp^can, ..circunstanciadamente 
los requisitos que han de' reunir 
para su admisión en la,.referid¡v 
fuerza I1 al dirigir sus solicitudes 
á este.Gpbiefqo ;en el,término de 
diez dias, contados desde'la'in-' 
sercion ¿é. esta circular en el Bo
letín-oficial . las documentarán 
ea la forma siguiente: 

' 1.' Acreditaran, por úiediq de 

lá' correspondiente fé', iXe. bautis-:, 
mo, no serjménores-dé: 22 aiios 

irirmayorés'.de 45;,'' .. 
. .¿.'i Los , que pertenezcan, al ; , 

cuerpo de' Guardas forestales d: 
;ru.ralés;'. pagadoSi.de fondos. dnl 
listado, provinciales ó -municipa-
'lesj qué deberán' suprimirse en 
i virtud .(lo. lo.. dispuesto, por, dicha 
ley,: acrédi tarái i la circúnstanciii 
'dé eiiipleádós públicos por medio 
de copias de sus t í tulos ó-creden--
xtjnlM autorizadas1 por e^Secreta-
rio del ' municipio.,.respectivo,iy 
visadas por los -Alcaldes í'; como i 
responsables de la identidad. do 
1¡<S firmas, con el-sello del A y u n 
tamiento; '•','"-. 

3. " Los paisanos y vecinos 
'honrados demostraran por certi
ficaciones su biiena conducta y 
losi que sean hijos do iamilia -
acreditarán ademas la licenéia de 
sus padres; . . 

4. * Harán constar igualmen
te que saben leer y escribir. 6 
leer simplomouto, á cuyo efecto 
las instancias -que produzcan las 
firmarán los ,mismos individuos, 
sin peijuiciu por eso de la--dis
pensa de este requisito á la m i 
tad del total de la fuerza que, 
corresponda á-está provincia; 

"5." "Los. .que sé, presenten, á. 
servir voluntariamente su primer 
enganche sorá. iV lo menos, por 
cuatro años,, se filiarán con arre
glo á 1,-is ordenanzas del Ejército, • 
quedando sujetos al fuero' i n i l i - , 
t a i , y .percibirán el habar de 700 
milésimas de escudo diarias ó sean 
256 escüdps SOO milésimas anuar 
les; , :, '. ,:..• , ' . , 

...G."; .Los, quedantes do: ahora' 
hayan solicitado su ingreso en' 
l¡i Guarda í'tiral interina manda-,, 
da establecer en Julio del año' 
proxinb 'pasado, qliodan releva-" 
dos de justificar líts .anteriores 
circunstancias 'pero al • elevar á 
éste' centro sus.'solicitudes,' se ra-, 
tificarárt,en el'contenido' de.'ks1 
que hubiesen producido;" 

' 7." ; ¿(irán preferidos, en -prir 
merilugau los ¡.otuiilea--' Cluíir'dasi 
fórestales '• ó • rurales,. en segundo. 
los,.que ¡portenezcan, á segunda: 
reserva, en tercefo los'licencia
dos del ejército y últ imamente 
los paisanos vecinos < honrados do 
los punblhs; • ;'' • ' ' 

','8!' . Los,, aspirantes / podrán 
preseníárso á los Sres. Alcaldes 
en el plazo preíijudo quieiics .for
marán relaciones da. sus nom
bres, ; apellidos y demás circun-' 
tancias en la forma que se indica 
en el modelo que A cotitinuaeion 
sopublicael cual, una vez cubier
to seiremiürd precisamenteáosto ' 
Gbtiierno en el dia 22 del corrien
te, advirliendo á l a , voz á los i n 
teresados que será de su cuen
ta conservar y repóiipr él equipo 
completo que los entregará la 
Diputación provincial;" 

,9." En la prirnéf; casilla de loa: 
referidos modelos st> estamparán! 
los nombres y ap.éllirps paterno y 
materno de los aspirantes, en la 

' segunda la edad que tengan, en 
la tercera' su estatura, en .la 
cuarta el grado de robustez, de 

,cada 'üno, en la quinta lá coii-
'• ducta que hubiesen,.observado, 

en lasesta si son1 solteros, casa

dos d viudos, en la séptimá-se sa
ben leer y escribir ó tan solo lo 
•primero, en la octava el pueblo 
en; donde residen liábitüalménie, 
e.níánovena si son,g:iiárdias fores 
tales ó rurales ó si pertenecen á 
la segunda'reserva' á lá' clase'de'^ 
licenciados del ejército ó a-la de , 
ipaisanos'y én ' lá décima se coii-
sigharári todas las. demás fe i r - ' 
cunstancias que, no debiendo ser • 
incluidas en las' anteriores, . con : 
tribuyan á formar' un juicio 
aproximado,'ya que rio éxactbi dé' ' 
cada individuo; .\ ' ' • ' , ' : 

10. Los Sres. Alcaldes-al re
cibo .'de esta circular .'ordetiaráin',' 
lo. conveniente para que su «on- ' 
tenido sea conocido de todos los ' 
vecinos de las circunscripciones,, 
respectivas, á cuyo efecto darán 
la'mayor publicidad á^este Bole-
t in ' exponiéndolo al público en 
los sitios de costumbre y fijando ( 
edictos en, los pueblos.de sus de-; 
marcaciones •. para anunciar la 
c'orivocátoria de que queda hecho; 
mérito. -

Del pronto y exacto cumpli
miento de esté servicio quedan 
encargadas, dichas Autoridades, 
á quiénes exigi ré . la responsabi
lidad, debida de no corresponder 
fielmente á todo Ib1 maridado. : 

León Febrero 9 de Íé&é.^—Si 
• Goboruadur acckkntah Valéntin' 
Cerberd. '•""-. : ': ': 



Ayuntamiento de Año de 186 
Relación de los sugelos que desean ingresar en el cuerpo .de GuÁi'.deriQ VUralcon las demás circuasianeiai rju: se expresan. 

1.» 

Nombre). 

2." 

Edad 

3.* 

estatuía. 
Coinple-

sioii. 

.8' 

Condocla. Estado. Inacción 

8.' 

Vecindad. 
Circunstancias al,ingresar 

en el cnerpo. 

Nombre del pueblo y fecha. 
Firma y rúbrica del Alcalde con el sello del Afiunlamienlo. 

10. 1 

1 OBSíSvAcjñNE! 

Gacela del V6 é» Oclubre.-Nim S89. 

. MINISTERIO DE HACIENDA. 

RBAL ó " n F / i . 

l imo. 8r. He dado cuenta & la 
Eeína (Q. D. G.) de la consulta 
elevada por V . I . á este Ministerio 
proponiendo que se dicten varias < 
disposiciones para facilitar y He-, 
var d efecto la redención do cen
sos. Éntéradá S. M. : 

_ Vista la ley de 1.° de Mayo de 
1855; el avt. 240 de la instruc-
cidii dé Si de diclió mes y ailo; 
e l Real decreto de 14 de Octubre 
de 185G y la ley de 11 de Marzo; 
de 1859: 

Vistos los dictámenes emitidos 
por la» Secciones de Hacienda y 
Gracia y Justicia del Consejo de 
Estado en dos expediéiítes pro-
movidos poi! D; Manuel María So
ria y por el Admitiistradar de Pro-, 
piedades y Derechos del Estado 
de la provincia de Castellón so
bre los tipos á que deben verifi-
cavse las redenciones pedidas en 
determinadas épocas: 

Resultando que son muchas las 
concedidas sin que los censatarios 
se cuiden de solventar su i m 
porte: 

Considerando que si bien es vo
luntario e} acto de pedir la ?&-
déncitjn, existe w i contrato bi la-
ter.al entre la Hacienda pública 
y el iitferesado desde el momen
to én que aquella se concede, te
niendo ámbos contrayentes ac-
cipn expedita y legal para pedir 
y hacer que. se cumpla lo ofre
cido: 

Considerando que en el citedo 
articulo de la instrucción de 31 
de Mayo de 1855, a l fijar el t é r -
niihó de 15 dias para verificar el 
pago de la capitalización ó del; 
primer plazo, nada se establece 
que dé pretexto para suponer que 
la Adininistmcion no tiene me
dios para hacer cumplir lo que 
se la ofrecid y aceptó: 

Considerando, que la instancia 
en que formalmente se pide la 
redención de un censo es de igual 
fuerza que la oferta que hace el 
comprador en la subasta d-j una 
finca desamortizable, y que ladr-
den para redimir es idéntica á la 

adjudicación que se acuerda des
pués de el remate: 

Considerando que si no existie
ra el derecho de obligar al censa
tario á llevar á efecto la redención 
solicitada, los expedientes de es
ta clase no sería mas que un en
tretenimiento estéril para la A d 
ministración: 

Considerando que por otra par
te que los interesados que hayan 
pedido las rgdenciohes en tiempo 
hábil y á la sombra dé disposicio
nes que las concedían Atiposinás 
beneiieiosos que en época poste
rior, deben ser atendidos por la 
ley que entóneos regia, sin que 
les perjudique el retr&so 6 des
cuido con que la Administración 
pudiera mirar ó cursar sus ins
tancias, puesto que t a l descuido 
no puede ser á los rediraentes i m 
putable: 

Considerando que esta doctrina 
está reconocida como convenien
te y justa por las expresadas Sec
ciones de Hacienda y Gracia y 
Justicia del Consejo de Estado y 
por l a Asesoría general de este 
Ministerio. 

Considerando, por últ imo, que 
es de extricta Justicia interpretar 
las disposiciones vigentes subre 
este punto de una manera equi
tativa y prudente para no defrau
dar ni los derechos ni las esperan
zas legitimamente adquiridas y 
para responder así al pensamien
to desamortizador qu s tiende á 
anular las cargas dejando libre 
la propiedad; la Reina (Q. D. G.), 
conformándose con lo propuesto 
p.or V. I . , se ha servido dictar las 
disposiciones siguientes: 

1. * Las redenciones de censos 
una vez solicitadas y concedidas 
por la Administración en forma 
legal,son obligatorias y respeta-
bles paía el Estado y páralos que 
:las obtuvieron 

2. ' Desde -el dia en que la 
aprobación de la redención se ha
ga saber al censatario y esté sa
tisfaga su importe ó el del primer 
plazo, concluye la obligación de 
abonar los réditos del censo, que 
no podrán n i deberán reclamarse. 

3. " La aprobación de las re-r 
denciones de censos, se hará sa
ber a los censatarios, según dis
pone el art. 240 d é l a instrucción 

de 1.° de Mayo de 1855, en la for
ma establecida para .las adjudica-, 
ciernes de'fincas por Béal orden 
de 25 de Enero :último. ,¡ . 

é." Los redimientes deberán 
concurrir á pagar el importe to
ta l de la redención ó del primer 
plazo, si asi la hubiesen obtenido, 
dentro de los 15 dias marcados en 
el citado art.'240 de la ins t rüc-
cion de 31 de Mayo de 1855. < 

5. " En el caso de no concur-.¡ 
r i t á hacer el pagó .'en dicho'pla
zo, la Administración harásaber al ' 
deudor que lo realice en/el térmi-1 
no de Í0 dias, sin que pueda apre
miarle' hasta que este término 
trascurra. 

6. " Los apremios se aj ustarán 
A las reglas marcadas en la líeat 
órden de 3 de oetieuíbre de 18G2;' 
procediendo en-último cuso, si no, 
hubiere otros bienes,, contra la 
finca conocida, hasta realizar lo 
que por la redencioni'se adeudé. 

7. ' Las redenciones pretondi-
d;is ántes de publicarse el Real 
decreto de 14 de'Octúbre de 1850 
que suspendió la desamortización, 
serán concedidas á las tipos mar
cados en la ley do 1.° de Mayo 
de 1855, siempre que las solicitu
des consten en las relaciones,re-•. 
mitidas al Ministerio de Hacien
da. También se otorgarán con 
tales ventajas aunque no consten 
en dichas relaciones, si consulta
dos los libros do registro de las 
oficinas provinciales aparece i n - • 
dudablemente que las peticiones! 
se hicieron con anterioridad á la 
publicación del expresado Real 
decreto. 

8. " Para acreditar la presen
tación en tiempo hábil se ha da 
certificar por l i i Administración 
de Hacienda pública en lamisraa-
solicitud, y con vista de los re
gistros y asientos cuanto aparez
ca respecto a l dia en que so pre
sentó la instancia. 

9:" Las redenciones pedid.is 
después de publicado el líeal de
creto de ) 4 de Octubre de 1850se 
ajustarán i los tipos marcados;por 
la ley de 11 de Marzo de 1859 y 
demás disposiciones vigentes. 

De Real órden lo digo á V . i K 
páralos efectos correspondientes. 
Dios guarde A V . 1. muchos anos. 
Madrid l . " de Octubre de 1867.— 

Barziinallana.—Sr. Director ge
neral de Propiedades y Derechos 
del Estado. 

Onecía de] ,27 de Enero.—Niim. 27. . - •.' •' 
DlOECaON GENERAL DF. CABALLERIA. 

AcaJemiudeiarmá. 
Debiendo verificarse exámenes dW 

ingreso .cn eslâ  Academia,en.,.!.' de.' 
Jniio próximo, para la admisión de 40 . 
alumnos:'pueden presentarse él" con
curso lodos tos que reuniendo la apti
tud y rebusted necesaria para servir 
en el cjiSrcito, se hallen debidamente 
autorizados para verificarlo " ' 

.Programa délas materiat de que han 
de ser examinados los "aspirantes á 
ingreso en la Academia, del arma de 
cahalleria en e/ coücurso'oiíe con ar
reglo itl art. 1(5 del reglamento de 
la misma lia de leiieir lituar en Va-
llmlotid el dia que el Exemp.. Sr..., 
Diivclor general del arma se s i rm' 
señalar. " 

(Inmática Castellana. 
Sus cuatro partís de Analogía, Siu-

táMSí l'rosódia y Ortografía." ' 

' " Gengrafia.- " ' 
1. ' Idea de la Geografía, y partes 

en .qne.se divide., 
. Geografía Astronómica. 

2. ' De los cuerpos celestes en ge
neral, y opiniones acerca de sús movi-
inicnl'.'S. ; " • •>>•;* 

3. ' Idea de la esfera armilar y cir
cuios de que'se cbmpoñc. 

4 • Teoría do las: longitudes y la-
til udes geogrúficos. 

Geografía Física. 
5. ' De las tierras. , , 
6. ' De las ágnas. " 1 
7. ' De la atmósfera. 

Geografía Política. • 
8. ' Descripción física y política de 

Europa y sus islas. 
9. " Descripción física y pdfítica dé 

Asia y sus islas, 
10. Descripción física y política de 

Africa y sus islas; ' ' , 
11. Descripción física yípo/ftica de 

América y sus islas. 
13. ' Descripción física y política dé 

Oceanía y sus islas. , . 
l'br Berdejo, Tiírrega, t.opez San̂  

choz; ('alacio 'ú > otros qne traten estas 
materias con igual ó mayor extensión. 

Elementos de Historia General.1 : 
1 •' Definición de la Historia y sus 

divisiones principales. 

http://qne.se


— 5 -
2. " Aí'.!ts;i"> ¡iiiperiit lío Oriente; 

breve reseñ/de su hisloria. 
3. * ll¡1lüria do Grecia. 
4. * Hisloria ilo Cartago. 
6.' Historia de Roma desde su fun

dación hastn la calda del i i i i | icno de 
Occidente. | 

6." InvaMonen de los bárbaros en 
el Occidente de Km opa. 

1. ' Imperio do Oriente; invasiones 
de los árabes, hasta las Cruzadas. i 

8.' ; Historia de las Cruzadas. I 
. 9.' Desde el descubrimiento de j 

Améiica hasta la abdicación del Knipe- ¡ 
rador Carlos V. ! 

10 Desde la abdicación del Empe- ! 
rádor Cárlos V hasta la' paz de Wesl-
faiia. 

l t Desdé lá pái'dé Weslfaüa has
ta la revolución francesa. ¡ 

13 Desde la irevoluíion francesa 
hasta la batallíide Waterloo. 

Por Kivera li oíros que traten estas 
materias con igual ó mayor exten
sión 

• -.llislnrut rle-fitpañir.' 

1 • Nocioiibs'prelirnin'nres; defini
ción y división de la Historia de Espa
ña. . -;, 

2. " í'rimeros pobladores.de la Pe-
mníula;/ iberbs,; Celias, • y Celllbér'os; 
coouia fenecía. 

'i.': Dominación cartaginesa; ani-
bal sitió de Sagunto. 

4." Dominación romann; Viriato; 
siiio'deiNumancia; Sertorid.'•-•..••!' 

>&:'• i Invasión y .establerinii&nlo de 
los bárbaros; dinástia gótica: principa
les aco.nteoiiiiienlps hnüla Hecaredo. 

0. ' Sucesos,notables desde Recore-
dq hasta I». Rodrigo.. , ' 

7 Invasión de los ái^bes;, batalla 
de uúadáiéte.' V'...'; ' -

8.":! Fundáclon de lá Mohárqüia de 
ASIurias; creácion'' de liis 'Condes dé 
Castilla. • -'•Tj'*'*'1- ' 

9'' Toma-dé Bárcéloria, Santiago, 
y : I,eon por los áriibés;' Alinarizor el 
(irande; bntallarCalat-atlazor.i'-•" • 

• IQ. i. Alfonso VI;-toma de Toledo;-
«l.Gid; batalla, tlt^l» Novas;:;-... 

1.1,,. San i'eniando; Alonso el sabio; 
Sancho"el-Úrabo; Alonso Xl;,aconteci
mientos 'mát notables de éstos reina
dos. , 

1-2!' Discordias civiles cri lieinpo 
de I). Pedro y I). Enrique; batalla de 
Ní'Jera. • • ' i ' 

13. ' Heinados 'de D. Kernando I I y 
Enrique IV:. 

14. Sitio de Granada; descubrí-, 
miento de América; expulsión de los 
judíos., 

18. Hegencin del Cardenal Cisne-
ros; conquista de Navarra y Oráu; 
cesación del ejército,permanente. 

lü . Cárlos V; las Comunidades; 
ronquisla dé Müjico y del Pcrii; cam-
paila de Halin; batalla de Pavía; 

17. • Felipe I I . ; San Quintín; Le-
panto; la Invencible; el Escorial; los 
moriscos; Portugal. 

18. Felipe líl; expulsión de los 
moriscos; Felipe I V;. guerra de Catalu
ña y Portugal; Cárlos II el Heclmadu. 

15). 'Acónicciüiiéntos inás.notables 
de lós 'reinados de Felipe Vi Fernando 
VI;,r.iirWs;m y CárlosíV. 

80. (íiiérrli dé -la' 'Independencia; 
sucéíos más nolubles do lá' Hisloria 
contcmporáuéa.i' 

Por Tárrcga,- Ibo: Mfiro ú oíros quo 
traten estas materias con igu il ó rna-
yor;cxtension. 

Arilméliea'. 
1. ' lociones prtdiminares; nume

ración; operaciones fuudaineolales. 

2. " Nociones preliminares; pro
ductos de varios factores; potencia de 
los números: divisibilidad de los nú
meros; máximo común divisor y uil-
nimo común múltiplo; nú > ros pri
mos. 

3. " Nociones preliminares; opera
ciones con los números t'tMccioüarios; 
produelo de varios.factores; potencia 
de los núíiieros fraccionarios; opera
ciones do las cantidades ó quebrados 
decimales, 

4. ' Nociones preliminares; extrac
ción de las ratees cuadrada y cúbica 
dé los números. ' ' 

6.' Nociones preliminares; razones 
y proporciones. 
: 6.' ; Nociones preliminares; opera
ciones con ios números concretos 
. 7.' Nociones preliminares; regla 
de tres, simple y compuesta; regla de 
compailiii:, idem,de interés y descuen-. 
to. regla conjunta; idem de aligación, 
i 8.' Diferentes sistemas de nume-
ncion; canlidadés incoinensurables. 
• '9*' Sistema métrico deriinal. . 
i Por Cortázar ó cualquiera otro qué 
trate estas materias con igual 6 mayor 
iimplitud '' 

r . ÁUjebra. . . 
i 1 • Nociones preliminares; opera
ciones con los núméros negalivos: ope
raciones fundamcnlales; fracciones.al-
gebrálcás; ciponentés nególivos; ¡niér-

' .-1 . " : ii~ •' o 
pretacion de las espresiones— f— 

-" , ' • • -0 ! 0 
I 2.* Nociones preliminares; resolti-
cion de'las ecnaciones' de' primer gra
do con una incógnita; resoiucion de 
las - ecuaciones de primer grado : cón 
dos incógnitas; resolución dé un':nú-
incrq cualquiera de . ecuaciones de 
prinier,grado, enn igual, número de 
incógniias; casos de . imposibilidad é 
indeleraiiiiacion de las ecuaciones dé 
primer .grado, y discusión dé las fór
mulas genérales de dichas écúeciunes 
dé primer grado. 
; 3.' Nociones preliminares; prí>ble-: 
mas parliculares de primer gradó con 
una ó n.as ..incógnitas; problemas, ge
nerales; casos de imposibilidad en los 
problemas .de primer, grado; valores 
negativos de las incógnitas. 
; 1 ' Potencias y raices de mono-, 
míos; potencias y rices de polinomios; 
cálculos de las cantidades radicales y 
con exponentesfraccionarios; cálculo de 
ias cantidades imaginarias de segundo 
grado; problemas de segundo grádo. 

b.' Ecuaciones de segundo grado 
con una incógnita; ecuaciones bicua
dradas; discusión de la ecuación, de 
segundo grado. 

Ü.' Propiedades de las potencias y 
raices ile los números; logaritmos, 
progresiones; '' ' 

Por Cortéziir ó cualquiera otro que 
trate eslíis materias coa- igual ó mayor 
extensión.' 

(jeotiietría tlemental. 
•X' Nociones preliminares. 
'• Gemtietriti p\ann . 
2." i,\nta recia y nnyiifos. -̂Per-

pehdlcu'drés y oblicuas; paralelas. ,„, 
3;' /^í/yo/ióí.^Nociones preliihi-, 

nares; Iriáogulós. polígonos' éh "gene
ral 

4. '. Circulo . —Líneas rectas eri el 
circulo,- intersección y cotitaclo dé diis 
circunferencias; medidas de los án
gulos, .- ... , 

5. " Líneas proporcionales; polígo
nos semejantés; polígonos-réguliires. 

6. " Ai'éa dé los polígonos; área del 
circuí-'-, eumparacion de las anas. 
; 7.' Problemas relativos á las ante
riores i i i í i t e i ' i a s . " 

ücomelría del eipncio. 

8 ' Perpendiculares / oblicuas a 
u.i ,i'aiio; paraleliiin-) en el espacio;, 
áiigu!o-i Jielris; ángulos poliedros. 

U.- Poüe 'ros. —Nociones prelimi
nares; piráulules; primas. 

10. Da ¡<i.< >res cuerpos redondos. 
—Cono y cilín !ro; esfera. 

11. Polio Iros semejantes; polie
dros regulares 

12 Areas de los poliedros; áreas 
de lol cuerpos redondos; comparación 
do las áreas; volúmenes dé los polie
dros; volúmenes de los cuerpos redon
dos; comparación de los volúmenes. 

Por Coríaíár ó cualquiera otro qué 
traté estas materias con igual ó mayor 
extensión. 

Dibujo natural. 
[ Hasta el de cabezas inclusive. 
1 
; IDIOMA FRANCES. 
i Conocimiento de su gramática: lec
tura,traducción y escrilura. 
¡ Nou. ' El no detallar en la Ariluié-
iica. Algebra y Geonietría mas que un 
Solo autor, aunque » los aspirantes se 
les pe'rmite estudiar estas materias po.r 
ótros que las traen con igual ó mayor 
amplitud, y el haberse seguido en el 
programa el órdeu que éslu mismo au,-
tor marca, ha'sidd éoíi él objeto de 
evitar dudas á los aspirantes y dé qué 
puedan tener una . idea exacta de la 
éxtensiolí con que en el eximen han 
de>exigírseles las teorías que el pro; 
grama abraza.. ;:-! i 
i Siendo el priiner. aiio que se admite 
á concurso en esla Academia, se inser
tan á conlinuacion ios artículos más 
ésenrialos del reglamento orgánico que 
¿ompremlen á los que deseen ingresar. 

liislrttccwri para los' préteiidimles á in-
; i/n-snr como alumnos m la Academia 
¡ del arma, con arreglo d lo dispiustii 
\ R*al dicreto dr 2,1 de Aíirü He 18IÍ7 
i )/ Real orden de 15 rfc Noviembre del 
i mismo año. 
j 1.' Tienen opción á ingresar eu 
díase de ulumuos los individuos de Vro-
^n. del ejército, niilicias y armada, y 
lodos los'jóvenes sin carrera militar 
qué hnbicndo cumplido 10 oüos de 
édiid y nó' jiasando de 23,' reúnan las 
¿nndii'ioites- señaladas en este regla-
(iienlo. El dia á que se refieren las 
edades indicadas es el l . " de Scticm-
j>re, en que deben ser filiados los aspi 
rautes declarados alumnos. 
, Las uírcunstaiiciac que han de sumí-
nislrnr losiaspirantes para su admisión 
en claso.de oUinino.son: 
i Piiniero. Lii aptitud física y esla 
turé determinada eii la ley de rcempla 
tos del éj'Mlu; y respecto á la vista, 
que no presenté los defectos de inio 
pía ni presbicia; 
i Segundo. Carecer de toda taclia 
legal do las que ioliabilitan para él 
Ejercicio de cargos públicos. 
I Tercero: . Set asistido con la canti
dad de 800 niilósinias de escudo diarias 
6 la diferencia de esla oantídad sobre la 
(lension que consiguiese el pretendien
te-
| Cuarto.' Poseer los coiiocimienlos 
gue se determinen en el programa de 
bposícíon 
] 2.' Publicado que sea el llama-
míenlo en la Gaceta del Gbbieaiio yien 
los Boletines ollciales de las provincias;: 
W páisaiios que deseen concurrir á los 
exámenes lo selicílarán del Director 
general del'anua, acoiiipánando á sus 
instancias los docuuicntus siguientes 
k'gollaádos en furnia:. . .•• 
i .Prhuero. ¡Fe ile biiutismii del' ¡iré-' 
temiieiite. 

í Segundo. Cei liíicacíolí de la Auto
ridad local del pueblo de su nalurale-

' za ó residencia, en que se haga cons-
1 tar que el pretendiente no tiene tacha 

legal que lo inhabilite para el ejercicio 
de cargos públicos. 

Tercero. Una obligación del padre 
ó tutor del pretendiente de asistir i 
este con 800 milésimas de escudé 'dia
rias para su decorosa manulencion, hU 
potecando en debida forma al cumpli
miento fincas, sueldos ó rentas por va
lor á lo menos de 600 escudos, ó de
positando en la Caja del Gobierno un 
aiio de dichas asistencias. 

Cuarto. Certificación qüe acredite 
so bueno conducta. 

3.' Las instancias asi documenta
das las pasará el Director general dél 
arma con su decreto al Subdirector dé' 
la Academia, d quien se presentarán 
los pretendientes para ser reconocidos 
por el Facultativo y tallados en presen
cia del Jefe del detall Uno y otro acto 
se harán constar por medio de cerliü-
cnciones extendidas en los respectivos 
éxpedieriles.'los cuales serán examina
dos por una Junta compuesta del Jefe 
del detall y dos Profesores qué emiti
rán en ellos su dictámen. 

i.' I.os pretendientes con carOler 
milílar dirigirán' las instancias por con
ducto de sús Jefes respectivos al Direc
tor general de Caballería, y cuando les 
sea comunicada la resolución de esta 
Autoridad admitiéndoles á exámen, se 
les presentarán, asi como al Subdirec
tor de la Academia. Los que no tuvie
sen sueldo deberán asegurar además el 
pago de sus asistencias con las hipote
cas ó el depósito de que trata el arti
culó 10. El Dírértor general de Caba
llería pondrá á disposición de sus Jefes 
á los aspirantes militares que no llenen 
las condiciones exigidas, ó que llenán
dolas no piiedan ser admitidos. , ,;; 

&•' Los aspirantes militares promó-
•tabn sus instancias ántes del Ib de 
Mayo, no debiendo ser cursadas por 
sus Jefes las que se presenten con pos
terioridad ii éste dia, ni tampoco ad

mitidas por el Director general del ar
ma, las de los paisanos después del 10 
dé Jimio; pero este süperjor. Jefe po
drá conceder hasta el 2t> de dicho raes 
como plazo para subsanar las faltas en 
los expedientes. 

6. " El dia 30 de Junio,' y en pre
sencia de los aspirantes admitidos á 
exánieh, se verifleará el sorteo que de
ba determinar el órden según el cual 
han de'ser examinados, sin qñé'dés-
pues deba admitirse- ninguno que tío 
haya entrado en dicho sorteo. •' 

7. " El examen de:ingreso tendrá 
lugar ante una Junta, compuesta del 
Subdirector y cuatro Profesores, pu-
diendo, para no fatigar á los examina
dos, ser dividido en diferentes ejerci
cios. Dicho exámen se verificará por 
papeletas que Contengan las preguntas 
sobre las materias de que deben ser. 
examinados, sacando el alumno á la-
suerte tres papeletasdecada asignatura, 
y las censuras serán sobrtsalienie, muy 
bueno bueno, 6 muficientt requíriéndose 

|, al menos la de burilo por pluralidad en 
cada una de las materias, ysuadmisíon 
tendrá lugar por el órden de preferen
cia'de sus censuras. 

8. * Los examinados que por enfer
medad ú otra cualquier causa no hn-
biesen podido asistir á- los ejercicios ó 
se hubiesen retirado sin concluirlos, 
.pierden todo derecho á ser examina
dos en aquel aiio, debiendo empero ser 
calificados con las notas de desaproba-

. cion los que jas hubiesen merecido por 
I los ejeréicioS practuados'.' 

9. * Terminados los exámenes de 
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ingreso de todos los pretendientes ad
mitidos al coocario. el Director gene
ral .nombrará alumnos de la Academia i 
á Iq^que.hobiesen^sido aprobados, ó i . 
los, ptims.ros de estos con arreglo á sus, 
censaras; y: sin-distinción de clases, si 
ra número excediese alde lasvacáutei 
remiUcnd» relación .•te,-,los agraciados 
al llinisterio de la Guerra.: A los. que 
no luviesen.cabida después de ser apro
bados séj les expedirá por el Subdirec-; 
tor. nna, cerliGcaci.on iquej acredite las 
censuras que hubiesen , merecido,'para i 
que,puedan hacer.constar en todo tiemr 
p^ iio, haber sidqipói;1culpí sqja jai.ex-
clnsion sufrida, pero sin.que esta cirn 
cuustan îa ¡paedai, jarais;«.rvirles pura 
ingresar en la'Academia.j¡j¡f:-, ' 

. Si ..cintre .¡log^admitidos.! los hubiere 
con derecho, á alguna de Jas; pensiones 
desque.tratateUrl.' 26,:el.Director ge.-ii¡ 

neral lo pondrá en conocimiento del 
Gobierno para que pueda tener lugar 
el abono en virtud de ,1a niimna cor-
xespdndienti! y' U cantidad dé la pen
sión se^rjebájárá^ de ia escritura á qup 
se reflere'el art. 10. '« • í. 
; 10. Losfafúninós recién noátaufoSg 
tienen opción 4 ser1 cxáthiriadqs de las 
niaíé'rias j'dibüjo' córrespoadieiites al 
primar ailo. , iiue jíóilriln ganar coiijla 
censura lié'tiienó por unmiifniaátf,? la, 
aprobación de ,una cualqtiierá .de jas 
tarcériis vlsiU'deiprlmei'o y séguñilq 
alibV.tés qú'e Sie'cohsiderén con,aptitiid 
hécésa'i'id'.'liod'rán^soiici^ 
'déf'D'ií'ecttir ^enéfál, 'qiiíen ̂ e, Ib „cón-, 
cederá' 'pMB"fln'es.de'Agoito, ieriSé^i-
dosé"ánté'^a Junta dé'exáiiién .'(le. nrl-
•püí'.mi"^ . .o»»••••» ' •«•> « . « . ^ h 

(Se conlmwrá.j 

V : . | '.lü ''. Gd^TADlÍBlV DE'rOItDOS PROrlNCIlLES.' 

ESTADO"'de los'págps lieci el mes de,;Éniéfo,;^Éidinó¡'pa^ 

^iíSKCClÓ^ 1>Í3Í4<3AST0S OBLIGATORIOS.—CÁP^TUL,C>;|)..,, . . '.Etcudl».'Miles. 

Á''^érábriaí"deila(piputacipn-y ponse jo ' p roy i t í b i a l e s . \ , r \ 780.'.832, 
A " ^ ^ i ^ ' 4 9 ; S « » 8 t a T | ^ i , . < | B . á i d i M X ^ ^ i ^ ^ é i i , y C o n - ' ' ' , 
. jltadurja', pfpyinoiaL.,,,.' :. . '.' , ' v j ; - ' , ' ; . . „ . i . .249 998. 
A.pOT^pnal de.ia SeccioHide'CuentáSw !.. ' . \ , R ; - ¡ • ? •,••$16:664 
AimateriaLde-estaiofioina'ii'iii'1".':' . : . . ¡ N . ! > ¡ : ¡ . M•••I 50¡--.»i' 
A gueldoídel ATohivero y'Deppsitário.;,!. Í , . . . i i . ¡..¡¡-J -•••< • 116:^666! 
A-personal'.y mater ial 'dé ' lá ' Jun tó 3e Agricultura. -. . " 83 333 
A'8uéldó'del;rArquitéctd'y:Délin'éántej!iü • j - • . » ( , .. . -¡"V • 150' 

- t i t w i i l ! '£<• n'.r; i --v! ' ' "••' ; " ;-• "; .:i = .n i in ' . i . s - . -V. ',: ''K 

- j ' : ^ ' CAPITTJLQ 2, ' 

Aigastosideíquintaf J •. ni .1 ' :.' y ;.! . . ,. ^ . . . 
A-bagájes^":, " i •':./" ¿••''V ;..; V.;;V'';V; • .'; 
A Boletiii'iofictól. vy; " i ' ^ n •• ' 'A " '<• ^TS'.';-', 
A" j ^ i S ^ ' i t ó - ' S l é i ^ ^ ^ ; . ' 1 . ' , ' , ! .,•.'; ,(• ' •IÍK--
A?oau^jj i |B^V'. ''^•^••'..li- .Ütr» i •':•.'•'••i»! i - ' 

. • . c i l i ' í i üLo '5 . ° ; ; , „ 
."•Htilii". 

AIJ Ju'flta: pítoVinciál' de.Tristruecibn públioá'. 
A'ittate'rialde''id:.','". .. • I •• .•» ; '•"^ ,•' 
A^&m&^i t , ' ^ ' ^ ;* !¿ j aS^a^» ; .„ .„ . , 
A'esenel^'ndrm'ál. ' . ' ,V,',-.;¡ • ••• • • • .*.''," • 
A Inspector,de,,escuelas.:. ::. . . ' "..'...•, 

^ rtjlñ'iin'l;': -. 1 "i'-'i^' ^^i i-' " : ••• . , : .j .,, 
! „ , , , : , • • • • CAPÍTX1LO 6;°i ,; , ; 

Ai'ju'nt^iP.ravinciálideBeneficencia. . „,,., . 
AiHospitaí .de.León.:;..!: •. .> ' : . , . . . : , < ¡ ! . 
A casa de cMisericoidia¡ <":•••->[>:-' ,:- !.; . . . 
AfHospicio de'Iiéoní 'U'' '.1;. . . j .•• ¿ : ; 
At^lidemii'i de 'Astorgíii : ; . :' .! 
A:cásai Cuna;'dé Pqnférradai?.': .; V . : ' . 
A-cása"dé Matéínidádl". V.':' J ' ' i ' ' „ > . " : 

. 1 1 0 , 
2075, 928 

.., 925 » 
, .771 600 
..\.-600:-«».¿ 

n',.j . 1 

' ,94,999 
20 800 

. 600 
300. 

91 666 

. 600 «'• 
• -700 » 

• 200 ' .» 
. ; 5000 ' 
. 1317 . » 

v'sso.:,',» 

DE LOS AY.UNTAM lüPiTUS.. 

' Alcaldía' cmsiituciohál áér" ' 
", M w í ^ ' ^ ' f o i ^¡¿^Í.,;<)','.''¡' 

•Al novenoaiiu de Janinsercidn 
de -este an unció • en el Boletín *ofi-; 
cial de' la provincia y1 horá delas1 
once de su '̂inafliniaV teil'drtví'lü-' 
gar1 eü! litó Sutás Gonsistóriales1 de 
ésta v i l la la subasta por.lotés.'de" 
los'138 : pies.'dié 'cfiopp; qué' tiene, 
er písüjal de iá'm'isma en. ía,¡caÜeT i 
ja^que. dá.seryioioj al^pto,"¡$\ cuya 
corta ésta aütbrizada por e l Señor 
Gobernador ide lai.provinciá pitra 
pon su importe, dar trabajos-ten" 
bbraside interés común'á los j ó í -
haler6slpobresqüe'lnótiéhfen:t'ra-' 
bajo,1' á donde "podrán" a'ciidir "los 
qué 'sé1 iíitérésfesén en' e l l ^ . Mii'n-" 
s i l l i ' dé l a í 'Múias Febrero '5 dé 
I S e f f ^ É i ' ^ l c a i d e , Mrceií'iíó Gü-

n ^ , ; , ! , ; ^ " ' ' : ^ v h - ^ l 

Alcaldía consfílúcioiml de 
; •'!'.'••••.» , .'' ' •Fáb'éro.' "' ' ' '" ' \ ' 

i /Hago saber á'todos',lo^'.quéipop',' 
sean'fincas en esté municipio, o 
perciban renta's y foros'!por' los' 
qup. sé hallen sujetos á,la contrir 
f ucion.'térritoriaii'.qué en elutér^i 
mino^deús dias.desde la publica
ción: de' este ¡anuncio: en > el 'Bole-
t inioficLildelá 'provinciápréséni ' 
ten' en'la 'Seetetáriá 'de'AyüntÁ- ': 
miéntp/ relació'iíés é i a c t a s dé '̂s'u' 
riguézáy.'pué's''pasado ' dictípltérr 
iiliiip'lií.''Jíínt'a, penciíü prpeederá,, 
a l a '^^¡^(^gi iV ' áe l , í a 'mi l l á ra¿ 
miento qué lia do ser vir ¿de .¡base, 
ál ,vrepMtiinientoi.de,,>la), citada 
contribución en,¡el'añoiecondmi-
co deei,1868 á 1869;y parará » el 
perjuiciO'coñsiguionté á-los qué" 
no' húbiesén '-preséhtadó dichas 
relaciones. Fabero y Enero 8 dé 
1868.—PablpMaríinez.; . .' 

• 1 : 

l,T.i:r.¡--V? ' t-r.-i'i:|- "): : ;: ••. •••s¡' ••• ' " ' i -'.r. i <'\ • '"; 
, •„ SBCCTON<'2.*—GASTOS VOLDNTARIOS.HJXCAPÍTCLO'Í." 

A-personal' de e'arretérás provinciftles. . . . . 

' . l ^ u t ' ^ ^ i v : ••• ••••CÁi.i¡Tui.b:4>'; "! : 

A.gjakips'í^.,fesér0jfib (leí Arquitecto prpvincittl. ' ; 
A,sjisídpi^l..guar,da.de:la Granjia1 provincial. '¿ ' 

: 200. 

-2136 400 

333 331 

'SOO1;'»" 
24'800 

TOTAL:1 . 18.979,017 

- I¡éoü T!0 'ffe Febrero dé 1868.^-151 Contador de fondos provinciales, 
gálüá1iiánb'!Pdsadilla.—y.,0 B.0.—Eli Gobernador accidental, Cerbtró. 

Áiealdiaicmislilucioiial de • • 
•\n.:: Cubillüs'delos 'Otérós.' 

. Para; qué lá: Jü'ntti péripiaj, dé' 
éste Aynntamientp:puédá>récíip 
ficaí'/cPn^débidp Áciertp la r iqué-
ztt'dél áíñillaramiehto que. ha:ila 
servir de . base. a l .repartimien
to; „ap la contribución!•territorial 
del año econdmioo de 1868 á 69 
se hace saber.á todos los que po
sean fincas, úo t rps bienes sujetos 
a la mismáen este distrito, que en 
f\ término de 15 dias presenten 
suS 'relacipnes dé las altéracipnes,, 
qtie hübiésen espérimentáií ' ' . en 
la",'$éoretaria del mismpi, pues 
pasados qué sean, se ocupará la 
•tynta en dicha rectificación,-y 
no.serán oidas las reclamaciones 
que se. presenten "parándoles "é l 
perjuicio que es consiguiente'-
Cubillos -de los ''Otéíós 10 de 
Énero d'é 1868.—Él Alcalde.' Á n -
tónioGonzález. ' '• ' ' . . . 

Alcaldia constitticional.de.., 
Castril!» de los tPoivaxáres. :]>••. '. 
Para que la Júntá ' pericial ^ a é -

da procbdefWdá'iciértp^á la v » -

ha'dé servir de ba'sé''|W'rá"el,','¿iap¡ 
épqnpinicp,! de,¡ ¡L8fí8,n/t¡r ,lá'60,;',se 
previene á todoiS. los .propietario^ 
asi vecinos oomojforastefos, pre
senten en la Secretaria del Ayun*!) 
tamiento'en¡él té rminodé 1'5 dios 
á:contar'i»dosde>;'la inserción ' íle 
esté 'áiiúricio' en" ;el; Bblétiri pflciSlA 
de la provincia, relacibnég'.'de lilsi1 

pfbpedad' én" el ¿rirriente" año, ' , 
debijen^Oj jpstif icaijséid^idamé^-
te "las ' ' f r á ^ a ^ i ^ i ^ i ' ^ i i i n i o A i 
puesj.traspurrido-.diohol término 
sin verificarlo.les pararálperjui-.ii 
cío. Gas t r i l lo de los'Polvazaíes 15 
de ' Enero Í de •1868>V-Fiaini&evn 
Crespo. .••'•" 

.¿ANÜjSCIOS.i.Ó^igi.ALES. . , 

CUERPO DE INGENIEROS UB MONTES. " 
Í̂ -'J'Í iíl. -.ili ;-.i'"nlji.;üt'n V:.:TIIJ!Í i'í ' . i ; 
p . r í u u h Espinosa fietetyjngettierr., > 
1 ro Ge/e de segundaXclaSe^deln 

Cuerpo» de.i M o n t e s ' í l e 
este di l r i io . '•"•'"iiü'r. '.'li «i!i% JiJ 

. ' " i i . i i i V ;Í:MI ciij"! • M'ji'tiniiiírH; ' . i ' 
Hago saberíjque^dei.írdeaidel!-. 

Sr: Gobernador- de laiprp-vm'cia 
delrl7,¡de Enero, último,: se sácánol 
a publica', subasta1 para ' el dia 23 '' 
del a c t ü a t ' y hora! dft" once ;á dóée 
de su mañana en:'lá:lSáÍa'cbnsis.-¡' 
tdtíár 'derA'yúníamiéntb1 dé, Caá- . 
tri l lo, dé la YaUuerna^por^ante é í 
A l ^ ^ . i ^ ^ l t i i ^ i ^ ; ^ ^ ^ ^ ^ 
no' pSbiicb que 'el designe, " onárf \ 
renta,,jy^trps.itrpjsps^denárbbies 
dérb^le .depo^itádosan Destriana •» 
y CastrilÍft(,.bago el tipo d é 3i600:¡ 
realesdé sú tasalpióh, cuya'subéts-
ta se verificará' eofl'arregló '•ktl¿" 
leirisladon derramo' y'pliego !de 
condicioñesí' que ' se' tiallárft dé , 
manifiesto'éri la; Secretaria; de ' d i - ', 
cho A jr pntamientp y en psta ofic(-'' 
nai'dei'mi'jcargol''! 'j¡J' "'..'',".,•.>_ ' [ i , . 
; Lo qué 'se 'páí t ic ipá a l públjoor. 
Íp^ra;sg,,cpnocimiejitoi :Iieon A-to 
Febrero de 1868.—Luis: Espi-/! 
boSa.- ;' 1 -I-ÜS-ÍO'. "!' .' ' '? • - í l 

! ANUNCIOS PARTICULARES;' ! 

B I E N E S l VH- ' V E H T A . ' . ' ¡ : ' ' - ' '"-• > 
', ' ^ j ! ) : . : ' : : : . : . ' ; • .1 ' : . : i-'í 

Por lpS;testamentai!Í0S:y :h,ê eT , 
derb íldéicomisario.del difuntoÍD..; 
Pedro, José, i.dp Cea y .Tpve ¡vecino 
que fue i de ^usta; Ciudad; i se' ven-

¡ EVrémate!tép'd'ráí íiigai1;'él' diá'' 
' Febrero;' próximo ¡(lesde; l á s 

id ' aé lá ' máhan^ ,^ ;ade^n té ,en l f t / 
Vii(J(i.4fi,Saíiágulp'¿n léi.despacho 
dpl,ATptar¡'p b . Antonio derPradOi,? 
y en Valdavida en :1a casa del', 
párroco: del,mismo puebioD.i Jo
sé'Diez; en cuyo punto se ^hallan' ¡ 
de manifiesto el pliego de'cóndi- ' . 
diones y el inventario de dichos 
bienes. ' ' ' '''' 
, ' n i , i i " i i i i i ' l 
' Imprtola.da F. Miaoo j heriuano, :' 
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